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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02205/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Otzoloapan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diez de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00004/OTZOLOAP/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

«Quiero los avances trimestrales de SRFT de indicadores, ejercicio del Gasto y destinos del gasto del los últimos tres años, Las publicaciones del Título V de transparencia, avances de los últimos 3 años del SITRAEM, los últimos informes del SIAVAMEN de forma mensual de los últimos 4 años, el reporte de obras por contrato y administración de los últimos 4 años, los folios de las obras de las MIDS y los comités de participación ciudadana de los últimos 2 años.» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

«En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Otzoloapan, México a 26 de febrero de 2025 Nombre del solicitante: Folio de la solicitud 00004/OTZOLOAP/IP/2025 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, fracciones; II, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y municipios, se anexan los archivos en PDF correspondientes. ATENTAMENTE LIC. MARÍA FERNANDA REBOLLAR RUIZ» (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados «Respuesta A La Solicitud.pdf», «Oficio Obras Publicas.pdf» y «OTZ-OIC-48-2025.pdf», cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, el cual se registró en el SAIMEX con el expediente número 02205/INFOEM/IP/RR/2025, en el que manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«Negación a dar la información, no recibí ninguna respuesta» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«Negación a la información solicitada» (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Se observa que el Sujeto Obligado omitió rendir el Informe Justificado durante la etapa de instrucción. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el catorce de marzo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que el veintitrés de abril de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el Recurrente requirió que se le proporcionara lo siguiente:

1. Los avances trimestrales del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) de indicadores, ejercicio del gasto y destinos del gasto de los últimos tres años.
2. Las publicaciones del Título V de transparencia.
3. Los avances de los últimos tres años del Sistema de Trazabilidad del Estado de México (SITRAEM).
4. Los últimos informes del Sistema de Avance Mensual Ramo 33 (SIAVAMEN) de forma mensual de los últimos cuatro años.
5. El reporte de obras por contrato y administración de los últimos cuatro años.
6. Los folios de las obras de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social y los Comités de Participación Ciudadana de los últimos dos años.

En este punto es necesario establecer la temporalidad de la información, en la que si bien es cierto que el Recurrente refiere los últimos años, es viable colegir que se trata de los años anteriores a la fecha de la solicitud, es decir, a los años exactos a partir del diez de febrero del año en curso; así, al referir, por ejemplo, los últimos tres años se deberá entender al periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintidós al diez de febrero de dos mil veinticinco, siguiendo así conforme la temporalidad requerida por el Recurrente.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

1. Respuesta A La Solicitud.pdf. Oficio número OTZ/TRANSPARENCIA/0010/2025 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual proporcionó la liga https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/2/157/20 con la que se puede acceder a la página de Consulta de Información Pública de Oficio Mexiquense, en la que se pueden observar las publicaciones respectivas.
2. Oficio Obras Publicas.pdf. Oficio número DOPOM/006/2025, suscrito por el Director de Obras Públicas, quien refirió que, después de realizar una búsqueda exhaustiva a la información solicitada no se encuentra en la Dirección de Obras Públicas, y a que no se cuenta con información correspondiente a los Usuarios y contraseñas de las plataformas para poder recabar dicha información; Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), y el Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN), por ello se encuentra en trámite la gestión de las mismas, de igual manera no hay información sobre las obras realizadas de los años anteriores al 2024.
3. OTZ-OIC-48-2025.pdf. Oficio número OTZ/OIC/48/2025 emitido por la Encargada de Despacho del Órgano Interno de Control Municipal, por medio del cual manifestó que, respecto de la parte de la solicitud en la que se requiere «Comités de Participación Ciudadana de los últimos 2 años», se solicita que simplifique la información más detallada para asegurarse de entender correctamente lo que se pidió.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado que se negó la información y no recibió respuesta alguna; dando como razones o motivos de inconformidad que se le negó la información.

Se debe resaltar que ninguna de las partes realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado ante este Instituto para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera en el término de los siete días hábiles otorgados, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna; no obstante, la falta de informe justificado no es óbice para que este Instituto conozca y resuelva el recurso de revisión. 

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad de el particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, se estima que en el presente caso se actualizó la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia local, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
[…]

En segundo término, se tiene que el Sujeto Obligado, mediante el pronunciamiento de la Dirección de Obras Públicas, Encargada del Despacho del Órgano Interno de Control y Titular de la Unidad de Transparencia.

Así, el Director de Obras Públicas manifestó que no puede proporcionar la información solicitada debido a que no cuenta con los datos correspondientes al Usuario y Contraseña de las plataformas para poder recabar dicha información; Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), y el Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN), por lo que se estaba tramitando la gestión de esos datos y que no cuenta con información de las obras anteriores al ejercicio 2024.

Ahora bien, respecto de los avances trimestrales del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) de indicadores, ejercicio del gasto y destinos del gasto de los últimos tres años, se debe señalar que dicho Sistema pertenece a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), cuyo fin es transparentar el ejercicio y destino de los fondos federales, es decir el receptor de tales recursos (en este caso el Sujeto Obligado) informa de los avances físicos y financieros de los proyectos de Inversión Pública e indicadores de metas alcanzadas dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 85, en el que se dispone lo siguiente:

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente:

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, serán evaluados conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos de información correspondientes, y 
II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean transferidos. 

Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la incidencia del ejercicio de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres y hombres. 

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo Federal la información consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por entidad federativa, en los informes trimestrales; asimismo, pondrá dicha información a disposición para consulta en su página electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los citados informes. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, publicarán los informes a que se refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en el párrafo anterior.

Asimismo, Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo 72 dispone lo siguiente:

Artículo 72.- Las entidades federativas remitirán a la Secretaría de Hacienda, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la información sobre el ejercicio y destino de los recursos federales que reciban dichas entidades federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, los organismos descentralizados estatales, universidades públicas, asociaciones civiles y otros terceros beneficiarios. Para la remisión y la divulgación de esta información no podrá oponerse la reserva fiduciaria, bursátil, bancaria o cualquier otra análoga.

Dicha información deberá contener como mínimo los siguientes rubros:

I. Grado de avance en el ejercicio de los recursos federales transferidos;
II. Recursos aplicados conforme a reglas de operación y, en el caso de recursos locales, a las demás disposiciones aplicables; 
III. Proyectos, metas y resultados obtenidos con los recursos aplicados, y 
IV. La demás información a que se refiere este Capítulo. 0

La Secretaría de Hacienda dará acceso al sistema de información a la Auditoría Superior de la Federación y a las demás instancias de fiscalización, de control y de evaluación federales y de las entidades federativas que lo soliciten, con el propósito de que puedan verificar, dentro del marco de sus respectivas atribuciones y conforme a los procedimientos establecidos en las disposiciones legales, el cumplimiento en la entrega de la información, su calidad y congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los recursos federales

Por cuanto hace a los avances en el Sistema de Trazabilidad del Estado de México (SITRAEM), este consiste en una plataforma digital de registro, control y seguimiento de los recursos federales, cuya responsabilidad para la carga de información y validación de documentos dentro de los ayuntamientos recae en el servidor público designado por escrito por el Presidente Municipal. A dicho servidor público le será proporcionada la Documentación Comprobatoria a fin de ingresarla dentro de los cinco días posteriores a su generación.  Finalmente, le corresponde supervisar que la información ingresada a tal Sistema sea veraz y en apego a los lineamientos del Manual de Operación del SITRAEM recae en el Órgano Interno de Control. Esto se fundamenta con el Acuerdo por el que se establece el Sistema de Trazabilidad del Estado de México, como medio electrónico de Registro, Control y Seguimiento de los Recursos Federales y Estatales, en el que estipula lo siguiente:

PRIMERO. Se establece el Sistema de Trazabilidad del Estado de México, como medio electrónico de registro, control y seguimiento de los recursos federales y estatales que se ejercen en el Estado de México, y que comprende las etapas de planeación, ministración, ejercicio, comprobación y cierre del ejercicio, respecto de esos recursos.

SEGUNDO. Para efectos del presente Acuerdo, además de las definiciones establecidas en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, se entenderá por: 

I. Cierre del ejercicio: proceso mediante el cual se determina el resultado anual de las operaciones de una dependencia u organismo auxiliar; 
II. Documentación comprobatoria: los documentos que demuestren la entrega de los bienes y servicios y el pago en dinero correspondiente; 
III. Documentación justificativa: las disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago; 
IV. Ejercicio: corresponde a la aplicación de los recursos presupuestales para la obtención de los objetivos y metas establecidos; 
V. Ministración: entrega de recursos públicos para su aplicación; 
VI. Responsable: a las personas servidoras públicas que hayan sido designadas por escrito por el titular de cada dependencia u organismo auxiliar, así como por el presidente municipal de cada ayuntamiento, para realizar el registro, actualización y carga de la información y documentación comprobatoria o justificativa del uso de los recursos públicos en el SITRAEM; 
VI. Corresponsable: a las personas servidoras públicas que en el ejercicio de sus funciones intervienen en alguna de las etapas de planeación, ministración, ejercicio, comprobación o cierre del ejercicio, y que son los que proporcionan al servidor público responsable la información o documentación comprobatoria o justificativa, a efecto de que se incorpore al SITRAEM; 
VII. SITRAEM: Al Sistema de Trazabilidad del Estado de México, y 
VIII. Unidad ejecutora: área administrativa de una dependencia, organismo auxiliar o ayuntamiento, responsable de la ministración, recepción, ejecución o comprobación del recurso público. 

TERCERO. Son sujetos de este Acuerdo:

I. Las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública del Estado de México; 
II. Los ayuntamientos de los municipios del Estado de México, por lo que concierne al ejercicio de recursos públicos federales y estatales, en los términos de las disposiciones aplicables, con pleno respeto al régimen de ese orden de gobierno; 
III. Las Direcciones Generales de Control y Evaluación “A”, “B” y “C” adscritas a la Subsecretaría de Control y Evaluación de la Secretaría de la Contraloría, y 
IV. Los Órganos Internos de Control en las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública del Estado de México. 

CUARTO. El SITRAEM es una plataforma digital que opera con un programa informático y una base de datos central, propiedad del Gobierno del Estado de México, por lo que su uso sólo se permitirá con la autorización previa correspondiente. El SITRAEM será administrado por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, a través de la Subsecretaría de Control y Evaluación. 

QUINTO. El responsable deberá actualizar en el SITRAEM la información, así como adjuntar los archivos con la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente a cada una de las acciones relativas al procedimiento para la aplicación de los recursos públicos, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que se genere la información o documentación y le sea remitida por el corresponsable, conforme a las etapas y requisitos de captura previstos en el Manual de Operación, disponible en la página del propio SITRAEM. 

SEXTO. Las Direcciones Generales de Control y Evaluación “A”, “B” y “C”, así como los Órganos Internos de Control, a través del personal que designen por oficio sus titulares, deberán realizar la verificación constante de la información y archivos registrados en el SITRAEM. 

SÉPTIMO. Para efecto de la verificación de la información cargada al SITRAEM, se entregará clave y contraseña a las personas servidoras públicas que hayan sido designadas por los titulares de las Direcciones Generales de Control y Evaluación “A”, “B” y “C”, y de los Órganos Internos de Control.

OCTAVO. El incumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo será sancionado de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones relativas y aplicables.

En ese orden de idea, por cuanto hace a los informes del Sistema de Avance Mensual Ramo 33 (SIAVAMEN), se tiene que éste es una herramienta digital creada por la Secretaría de Finanzas del Estado de México para dar cumplimiento a las obligaciones de Transparencia Federales y Estatales, conforme a lo dispuesto, a nivel local, en el Código Financiero del Estado de México[footnoteRef:3] y Municipios, es de referir que su propósito es la fiscalización de los recursos federales del Ramo 33, recursos que se destinan a la atención de áreas prioritarias como las siguientes: [3:  Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. La actividad financiera comprende la obtención, administración, custodia y aplicación de los ingresos públicos locales y federales del Estado de México y de sus municipios, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestación, planeación, programación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, con base en los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, en apego a la normativa aplicable en la materia.] 


· Educación Básica
· Salud
· Seguridad Pública
· Asistencia Social
· Fortalecimiento Financiero
· Infraestructura

Por lo que de los recursos federales transferidos a los ayuntamientos debe generarse información que debe ser cargada mensualmente a la plataforma , información relativa al avance mensual de la ejecución de obras y acciones, de comprobación y ejercicio presupuestal y de seguimiento a proyectos financiados mediante fondeo federal, entre ellos el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN, énfasis en obra pública) y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN, énfasis en seguridad pública, mantenimiento de infraestructura y modernización administrativa).

De igual manera, para el registro de información a la plataforma SIAVAMEM, se colige que recae dentro del ejercicio de las atribuciones de la Tesorería Municipal por cuanto hace al registro de los recursos del Ramo 33 utilizado para el pago de gasto corriente y servicios, por la acreditación y comprobación de dichos pagos; por cuanto hace a la Dirección de Obras Públicas en cuanto a la recaudación de evidencias fotográficas, y demás evidencias documentales que acrediten el progreso de las Obras financiadas por los recursos federales de referencia. Finalmente al Órgano Interno de Control que dentro de sus atribuciones prevalece la de dar fe de la información rendida.

Por lo anterior, dado que, con relación a esto tres requerimientos, sólo se proporcionó la respuesta de la Dirección de Obras Públicas, resulta evidente que la Unidad de Transparencia dejó de observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia local, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Por tanto, es necesario traer a colación lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México respecto a la Tesorería Municipal, que en sus artículos 93 y 95 fracciones I, IV, VIII, XVI y XIX estipula lo siguiente:

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
[…]
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
[…]
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
[…]
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
[…]
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
[…]
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
[…]

De tal forma que, aunado a lo referido en la reglamentación citada en párrafos anteriores, la Tesorería Municipal es el área que cuenta con las facultades, competencias o atribuciones para llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos y egresos; participar en la formulación de convenios fiscales, glosar las cuentas del Ayuntamiento y recaudar y administrar los ingresos derivados de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; por lo que es necesario realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes con la finalidad de hacer entrega de lo siguiente:

1. Los avances trimestrales del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) de indicadores, ejercicio del gasto y destinos del gasto del periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintidós al diez de febrero de dos mil veinticinco.
2. Los avances en el Sistema de Trazabilidad del Estado de México (SITRAEM) del periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintidós al diez de febrero de dos mil veinticinco.
3. Los informes del Sistema de Avance Mensual Ramo 33 (SIAVAMEN) de forma mensual del periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintiuno al diez de febrero de dos mil veinticinco.

Por cuanto hace a las publicaciones del Título V de transparencia, se debe entender que el Recurrente refiere a lo dispuesto en el Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que en el artículo 75 dispone lo siguiente:

Artículo 75. Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional.

La Plataforma electrónica promoverá el uso de la información original escaneada y las versiones en datos abiertos y/o formatos editables, según corresponda, de los documentos fuente.

Así, en el artículo 92 de la Ley de la materia se encuentran enumeradas las obligaciones de transparencia comunes para todos los sujetos obligados, mientras que en el artículo 94 se señalan las obligaciones de transparencia específica para el Poder Ejecutivo y los municipios; de tal forma que se debe recordar que la Titular de la Unidad de Transparencia refirió que las publicaciones señaladas por la Ley de Transparencia pueden consultarse en la liga https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/2/157/20, por lo que al verificar su contenido se observa lo siguiente:

[image: ]

Como se observa, el enlace proporcionado por la Unidad de Transparencia dirige a la página del portal IPOMEX correspondiente a la estructura orgánica del Ayuntamiento de Otzoloapan; sin embargo, en dicha página se encuentra el icono de inicio de obligaciones y de listado de fracciones con los que se puede acceder al resto de la información publicada en los términos establecidos en el Título Quinto de la Ley de Transparencia local, por lo que se estima que el requerimiento del Recurrente se colmó con el pronunciamiento de la Titular de la Unidad de Transparencia.

Ahora bien, tocante al reporte de obras por contrato y administración, es dable señalar que el Sujeto Obligado, como entidad fiscalizable, se encuentra constreñido a remitir, por medio de la Tesorería Municipal, los denominados informes trimestrales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los cuales se integran por cuatro módulos.

Entre los módulos que integran los informes trimestrales se encuentra el denominado Módulo 4, correspondiente a la Información Administrativa, el cual, entre los submódulos que lo integran se encuentran los denominados Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC) e Informe Mensual de Obras por Administración (IMOA).

Así, se debe resaltar que el Recurrente refirió que requería los reportes de obras por contrato y administración de los últimos cuatro años, es decir, los generados durante el periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintiuno al diez de febrero de dos mil veinticinco; por lo que, con el objetivo de ejemplificar la fuente obligacional del Sujeto Obligado que lo constriñe a generar el documento, es viable señalar que el doce de marzo de dos mil veintiuno se publicó en el Periódico Oficial «Gaceta del Gobierno» el Acuerdo 008/2021 por el que se emiten las Políticas, fechas de capacitación y calendarización de entrega de los Informes Trimestrales de los Sujetos de Fiscalización del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2021, en el que se estableció que los municipios deben entregar como parte del Modulo 4 lo siguiente:
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Cabe referir que la obligación de presentar los informes mensuales de obra como parte de los Informes Trimestrales también está prevista para los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025, por lo que se debe colegir que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a generar, poseer o administrar la información relacionada con los informes de obra por contrato y por administración durante el periodo referido por el Recurrente, por lo que es procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas las áreas competentes con la finalidad de hacer entrega de los informes mensuales de obra por contrato e informes mensuales de obra por administración generados durante el periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintiuno al diez de febrero de dos mil veinticinco, en versión pública de ser procedente.

Ahora bien, respecto a la información de obra pública, se tiene que el Código Administrativo del Estado de México establece en su artículo 12.63 y 12.64 lo siguiente:

Artículo 12.63.- La información que conforme a las presentes disposiciones, deban remitir las dependencias, entidades y ayuntamientos a la Contraloría y a la Secretaría de Finanzas, será en la forma y términos establecidos en la reglamentación de este Libro.

Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos y contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos.

De los preceptos citados se desprende la obligación de los ayuntamientos de remitir la información conforme lo estipula el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, así como de resguardar la documentación comprobatoria de los actos y contratos relacionados con la obra pública por el lapso de cinco años contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos.

Lo anterior cobra relevancia toda vez que el Director de Obras Públicas manifestó que no cuenta con información relativa a las obras públicas anteriores al ejercicio 2024, por lo que en el supuesto de que la documentación ordenada no obre en sus archivos, deberá hacer entrega del del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de dichos documentos.

Dado lo anterior, es conveniente señalar que, según Trujillo, Humberto (2019), en el «Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública» (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados, de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.
· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.
· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, los sujetos obligados sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

En el caso en concreto, el Sujeto Obligado manifestó que no se encontraron los expedientes solicitadas en los archivos del área competente para integrarlos y resguardarlos; de tal forma que se debe entender que la información no existe. Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto en el criterio con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra establece lo siguiente:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.

De tal forma que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el «Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública» (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia. Lo cual aconteció en el presente caso, pues en respuesta el área competente indicó que los documentos no obran en sus archivos.

Sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 
Para robustecer lo anterior, resultan aplicables los criterios con claves de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el INAI, en los que se dispone lo siguiente:

Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia emitidas por los Comités de Transparencia deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la «Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada» (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;
b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y
c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Sujeto Obligado declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información solicitada; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia estatal, en los que se establece que, cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;
3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y.
4. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Por último, con relación a los folios de las obras de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social y los Comités de Participación Ciudadana, se debe recordar que la Encargada de Despacho del Órgano Interno de Control Municipal respondió que era necesario que el solicitante simplificara la información más detallada para asegurarse de entender correctamente lo que se pidió, por lo que no se puede tener por colmada la respuesta.

En esa tesitura, conviene señalar que el doce de enero de dos mil veintitrés se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en el que se define la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social, (MIDS) se define como la plataforma digital diseñada por Bienestar, a través de la cual los gobiernos locales y de las entidades federativas realizan la planeación de obras y acciones con recursos del FAIS, así como el seguimiento de Participación Social y Cédulas de Verificación y Seguimiento. Los gobiernos locales y las entidades federativas utilizarán esta plataforma para planear la ejecución del gasto apegada a los objetivos y fines establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y los presentes Lineamientos, y para el seguimiento del uso del FAIS conforme a lo que establece el artículo 48 de la LCF.

Del mismo modo, se establece que el Comité de Participación Social (CPS) es un órgano de participación y representación ciudadana, integrado equitativamente por mujeres y hombres en la mayoría de sus diversidades, electo de manera democrática para dar seguimiento a las obras financiadas con recursos del FAIS. También se reconocen como tales a las distintas formas de organización ciudadana con las que ya cuenta una localidad, siempre y cuando se apeguen a los criterios de la Guía de participación social publicada por la Secretaría de Bienestar.

En este punto es necesario resaltar que el Recurrente mencionó en su solicitud a los Comités de Participación Ciudadana; no obstante, respecto del tema que es de su interés, el órgano que participa es el descrito en el párrafo anterior. En virtud de lo anterior, cabe recordar que los solicitantes pueden no ser expertos en la materia y no están obligados a conocer los términos correctos, por lo que en el ejercicio de la atribución establecida en el artículo 13 de la Ley de Transparencia estatal, se suple la deficiencia y se debe tern por entendido que el Recurrente requiere la información relativa a la participación de los Comités de Participación Social en la plataforma MIDS. 

Dichos Lineamientos también estipulan que es atribución de la Secretaría Bienestar del Gobierno Federal a través de la Dirección General de Desarrollo Regional, solicitar a los gobiernos locales y de las entidades federativas por medio de la plataforma MIDS, la información referente a las obras y acciones para revisar la correcta planeación de los recursos del FAIS, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.4 de los Lineamientos.

Por último, respecto de los CPS, los lineamientos disponen lo siguiente:

3.2 Participación Social en el FAISMUN

La participación social es un derecho ciudadano, por lo que se considera un componente fundamental para el desarrollo social. La participación de la ciudadanía en la toma de decisiones es importante para que los gobiernos locales, en el marco de sus responsabilidades, planifiquen proyectos que atiendan las necesidades reales de la población objetivo.

Los CPS tienen el propósito de contribuir a que los recursos se utilicen bajo los principios de transparencia, eficacia, legalidad y honradez a través de los procesos de seguimiento a las obras realizadas con recursos del FAIS.

Los CPS deberán integrarse equitativamente por mujeres y hombres en la mayoría de sus diversidades: juventudes, de diferentes adscripciones étnicas, personas con discapacidad, entre otras, a fin de que las necesidades y propuestas diferenciadas sean representadas a través de éstos.

Los CPS realizarán el seguimiento mediante los anexos de participación social publicados en los presentes Lineamientos y deberán ser reportados por los gobiernos locales dentro del Módulo de participación social en la MIDS.

Los CPS podrán documentar quejas y denuncias de la ciudadanía, conforme a lo establecido en la Guía de participación social.

La participación de la ciudadanía en los CPS no es remunerada, pues se trata de cargos honoríficos de servicio a la comunidad.

Con la finalidad de promover y fomentar la participación de la población beneficiaria, Bienestar, a través de la DGDR, difundirá en su normateca interna la Guía operativa para la constitución, operación y seguimiento de la participación social en el FAISMUN.

Ahora bien, las MIDS cuentan con un Módulo de participación social, que es la plataforma que tiene como objetivo el registro sistematizado de los anexos de participación social que reportan los CPS, mediante los cuales Bienestar da seguimiento al cumplimiento de los gobiernos locales respecto al correcto uso de los recursos del FAIS.

Ahora bien, en el Estado de México, el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) se divide en dos vertientes: Fondo de Infraestructura Social para las  Entidades (FISE) y el correspondiente a los municipios: Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), con los que habrán de impulsarse simultáneamente estrategias para abatir los aspectos que denotan la marginación y el rezago social. 

En ese sentido, en la página oficial de la Secretaría de Finanzas se observa lo siguiente:

El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, con base en los lineamientos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 35 y el Acuerdo  que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a las entidades federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del fondo para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FISMDF); emitido por la Secretaría de Desarrollo Social; calcula la distribución de estos Fondos y procede cada año a publicar en la Gaceta de Gobierno, los montos asignados por municipio, así como la fórmula, metodología y su calendarización, la cual es publicada a más tardar el 31 de enero del Ejercicio Fiscal correspondiente.

Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, con base en la fórmula señalada en el artículo 34 la citada Ley, enfatizando el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. 

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  (FISMDF) se destinará a los siguientes rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.

Conforme a lo anterior, para el ejercicio 2023, el treinta y uno de enero de ese año se publicó el Acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y el calendario de asignaciones por municipio que corresponden al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) para el ejercicio fiscal 2023, en el que se dotó al Sujeto Obligado de $28 765 033 (veintiocho millones setecientos sesenta y cinco mil treinta y tres pesos 00/100 MN), y en su numeral Décimo Primero se estipuló que los recursos de este fondo deberán ser informados de manera trimestral, de conformidad con los lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y en la demás normativa aplicable.

Como se observa, el Sujeto Obligado debe contar con la información relativa al FAISMUN y se encontraba constreñido a informar conforme a los lineamientos y mediante el sistema de información establecido (MIDS) de su utilización.

Por tanto, se lo procedente es ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes con el propósito de hacer entrega de los documentos en donde consten los folios de las obras registradas en la MIDS y los anexos del CPS generados durante el periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintitrés al diez de febrero de dos mil veinticinco, en versión pública de ser procedente.

En conclusión, se estima que los motivos de inconformidad planteados por el particular devienen parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta y ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, con la finalidad de que se haga entrega al Recurrente, en versión pública de ser procedente, de los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Los avances trimestrales del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) de indicadores, ejercicio del gasto y destinos del gasto del periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintidós al diez de febrero de dos mil veinticinco.
2. Los avances en el Sistema de Trazabilidad del Estado de México (SITRAEM) del periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintidós al diez de febrero de dos mil veinticinco.
3. Los informes del Sistema de Avance Mensual Ramo 33 (SIAVAMEN) de forma mensual del periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintiuno al diez de febrero de dos mil veinticinco.
4. Los informes mensuales de obra por contrato e informes mensuales de obra por administración generados durante el periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintiuno al diez de febrero de dos mil veinticinco. 
5. Los folios de las obras registradas en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) y los anexos del Comité de Participación Social (CPS) generados durante el periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintitrés al diez de febrero de dos mil veinticinco

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00004/OTZOLOAP/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00004/OTZOLOAP/IP/2025, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes con el propósito de que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando QUINTO, de los documentos en los que conste lo siguiente:

1. Los avances trimestrales del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) de indicadores, ejercicio del gasto y destinos del gasto del periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintidós al diez de febrero de dos mil veinticinco.
2. Los avances en el Sistema de Trazabilidad del Estado de México (SITRAEM) del periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintidós al diez de febrero de dos mil veinticinco.
3. Los informes del Sistema de Avance Mensual Ramo 33 (SIAVAMEN) de forma mensual del periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintiuno al diez de febrero de dos mil veinticinco.
4. Los informes mensuales de obra por contrato e informes mensuales de obra por administración generados durante el periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintiuno al diez de febrero de dos mil veinticinco. 
5. Los folios de las obras registradas en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) y los anexos del Comité de Participación Social (CPS) generados durante el periodo comprendido del diez de febrero de dos mil veintitrés al diez de febrero de dos mil veinticinco

Como sustento de la versión pública se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

Por cuanto hace al punto 4 en caso de que el Sujeto Obligado determine que no cuenta con la información en sus archivos respectos de las obras anteriores al ejercicio 2024 se deberá hacer entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual, de manera fundada y motivada, se declare la inexistencia de la información, en términos de los artículos 19 tercer párrafo, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a el Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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